
 

 

ORDENANZA 1850 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

 

    ORDENANZA  

 

Art. 1)  Créase el CENTRO COMUNITARIO, GUARDERÍA LACTANTES Y DE 

PRIMERA INFANCIA “EVA PERÓN”, el que funcionará en el edificio 

construido en los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana 7313 de la Sección “D” del 

plano de la Ciudad de San Francisco.  

 

Art. 2) Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba a los dieciocho días del mes de 

Noviembre del año mil novecientos setenta y cinco.  

 

PROMULGADA: mediante Decreto Nº 707-214/75, de fecha 25 de noviembre de 1975.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, San Francisco, 25 de noviembre de 1975.   

 

 

 


